
 
 
 

 

 

 
 

 

 

EXPEDIENTE Nº: 2025/805 

 

DECRETO CONVOCATORIA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL PLENO A 

CELEBRAR EL DIA 20 DE FEBRERO DE 2025 A LAS 08:30 HORAS. 

 

VISTO el expediente concluso dispuesto por la Secretaria Accidental, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 82 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,  

 

HE RESUELTO:  

 

PRIMERO. Convocar la próxima sesión extraordinaria y urgente del Pleno 

en el Salón de Sesiones el día 20 de febrero de 2025 a las 08:30 horas. 

 

SEGUNDO. Que la Secretaria Accidental lleve a cabo los trámites legales 

oportunos para la convocatoria y notificación de los miembros de la 

Corporación. 

 

TERCERO. Fijar el siguiente Orden del Día:  

 

1. Pronunciamiento, si procede, de la urgencia de la convocatoria. 

 

2. Aprobación del Plan de Actuación Integrado denominado Plan 

Edil Corredor Suroeste de La Palma. Acuerdos que procedan (Expediente nº 

2025/706). 
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